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En la sesiÃ³n ordinaria celebrada por la Junta de Gobierno Local del Ayuntamiento de Val de San Vicente en fecha 9 de
junio de 2017, se ha acordado aprobar la convocatoria y la apertura del plazo para la presentaciÃ³n de las solicitudes
para el otorgamiento de ayudas al estudio para el curso acadÃ©mico 2016-2017.

PodrÃ¡n ser benefi ciarios de las subvenciones reguladas en esta convocatoria las personas que cumplan los requisitos
establecidos en la base cuarta de la convocatoria.

La concesiÃ³n de becas y ayudas en rÃ©gimen de concurrencia competitiva, para financiar los gastos ocasionados por la
matriculaciÃ³n, el transporte o residencia por causa del estudio cursado, y la adquisiciÃ³n de material didÃ¡ctico.

El plazo serÃ¡ de un mes desde el momento en que se publique en el BOC una modificaciÃ³n del extracto.

..::Ver BOC 30/Junio/2017::..
..::Ver BOC 04/Julio/2017::..
..::Ver BOC 14/Julio/2017::..
***NUEVO*** ..::Ver BOC 03/Agosto/2017::..
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